
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022)
Ref.: 11001 40 03 052 2019 01122 00

No se tiene en cuenta la notificación de la parte demandada, señora Ana Cecilia
Pinzón Casallas,  como quiera  que  se  obvio  notificar  la  providencia  de  fecha 2  de
marzo  de  2022  (pág.  200),  por  la  cual  se  reconoció  a  la  cesionaria  del  crédito
SYSTEMGROUP S.A.S. 

La parte actora, proceda de conformidad.

NOTIFÍQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.M.
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